
 

 

BASES PARA EL CONCURSO DE  LO MEJOR DE LA HUERTA 
2021. 

 

 

1.  Podrán concurrir al presente concurso aquellas personas mayores de 6 años 

residentes en la localidad de Calamonte.  

 

2. Para inscribirse, los interesados tendrán de plazo desde el lunes 26 de julio 

hasta el lunes 9 de agosto de 2021 (ambos inclusive), en la Casa de la 

Cultura,  en horario de 8:30 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

3. Una vez inscrito se le dará a cada participante un resguardo de inscripción, el 

cual deberá entregar a la organización cuando realice la visita a la localización 

del fruto u hortaliza, pueda reconocerla y marcarla. Para ello se le avisará 

previamente del día y la hora por teléfono. (En previsión se establecen los días 11 y 

12 para visitarlos.) 

 

Los productos a presentar en este concurso deberán de ser de cosecha propia. Y 

no se valorarán aquellos que no se hayan inscrito para el concurso, y por lo 

tanto, no han sido comprobados y marcados con anterioridad por la 

organización. 

 

4. El concurso se llevará a cabo el próximo 15 de agosto de 2021 a las 10:00 

horas en la Plaza de España. 

Se establecerán 13 modalidades de concurso con un solo premio en metálico y 

trofeo u obsequio por modalidad. 

 

MODALIDAD PREMIO 

 BERENJENA  30 € + TROFEO 

 CALABACÍN  30 € + TROFEO 

 CALABAZA  50 € + TROFEO 

 CEBOLLA  30 € + TROFEO 

 MELOCOTÓN   30 € + TROFEO 

 MELÓN  50 € + TROFEO 

 NECTARINA  30 € + TROFEO 

 PEPINO  30 € + TROFEO 

 PERA  30 € + TROFEO 

 PIMIENTO  30 € + TROFEO 

 RACIMO DE UVA  30 € + TROFEO 

 SANDÍA  50 € + TROFEO 

 TOMATE  30 € + TROFEO 



 

 

 

La organización hará público el nombre de los ganadores una vez 

finalizado el peso de todos los frutos presentados en la Plaza de España. 

 

5. El concurso puede verse alterado, modificado en su formato original o cancelado 

atendiendo a criterios de la incidencia epidemiológica en la localidad. En todo 

momento se cumplirán todas las medidas en materia de prevención de 

Covid-19. 

 

6. Con la inscripción al concurso los participantes aceptan el cumplimiento de estas 
bases. 

 
 

 
 

 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE.  
Concejalía de Juventud, Festejos y Centro Joven 

 


